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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRABAJO, FUNCIÓN PÚBLICA Y DIÁLOGO SOCIAL

3792 Extracto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de abril de 2026 por el que se dispone el
nombramiento de la directora del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral (IBASSAL)

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social, en la sesión ordinaria celebrada el 10 de
abril de 2026, acordó nombrar a la señora Coloma Margarita Capó Saletas directora del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral con
efectos desde el día de la firma del contrato.

La fecha de la firma del contrato laboral de carácter especial de alta dirección es el día 13 de abril de 2026.

 

(Firmado electrónicamente: 15 de abril de 2026)

El secretario general de la Consejería de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social
Antonio Tomás Gelabert
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